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PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL DE LA FACULTAD DE VETERINARIA 

 
 
OBJETIVOS:  

 
 Integrar e implicar al estudiante en la vida académica universitaria, evitando 

el sentimiento de desconocimiento y aislamiento del primer curso. 
 Proporcionar información sobre los diferentes servicios que ofrece la 

Universidad de Murcia y la propia Facultad de Veterinaria. 
 Identificar las dificultades que surgen en el estudio y plantear posibles 

soluciones, fomentando el uso de la tutoría. 
 Favorecer la formación integral del estudiante ayudándole a desarrollar su 

capacidad de aprendizaje y construir su proyecto académico. 
 Desarrollar la capacidad de reflexión, diálogo y autonomía. 
 Orientar en la toma de decisiones (académicas y profesionales). 
 Orientar al estudiante para facilitarle su incursión en el mundo laboral y la 

formación continua a lo largo de la vida.  
 
ACCIONES Y CRONOGRAMA: 
 

 Alumnos de Grados y Licenciatura: 
 
El PAT recoge acciones de diversa naturaleza dirigida a los alumnos. Una parte de 
ellas las organiza el Centro (con el apoyo de otros servicios de la Universidad de 
Murcia) y otras en colaboración con los profesores-tutores que recibirán la 
formación y apoyo necesarios. Por el momento, éste último tipo de tutorización lo 
contemplamos con carácter voluntario.  
 
 

Acciones programadas Fecha  Destinatarios 

CURSO 0 12 al 27/09/2012 Alumnos de Primer año. 
Charla: Prácticas de Empresa. 
COIE. 

24/10/2012 Alumnos a partir de 
segundo curso. 

Charla: Cómo superar el Curso: 
Técnicas de Estudio. ADYV. 

06/11/2012 Alumnos de todos los 
Cursos. 

Charla: Los CRAU y su obtención 19/11/2013 Alumnos de Primer año. 
Como afrontar una entrevista de 
trabajo. COIE. 

11/04/2013 Alumnos de últimos 
cursos. 

Mesa Redonda sobre salidas 
profesionales.  

11/04/2013 Alumnos de últimos 
cursos. 

Programa de Tutorización. 2012/2013 Todos los Alumnos de 
Grado y Licenciatura. 
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DESCRIPCIÓN DE ALGUNAS DE LAS ACCIONES: 
 

 Curso 0: 
 

Con la implantación de nuevos Grados y los diferentes sistemas de acceso a estos 
estudios, se hace necesario reforzar los conocimientos adquiridos en los estudios 
previos (Bachiller, Formación Profesional), dada la variedad del perfil de ingreso de 
alumno en determinadas materias básicas.  
 
Además, se pretende que los nuevos estudiantes conozcan la estructura de la 
Universidad, así como los diversos servicios que ésta les pone a su disposición. 
Los alumnos que realicen este Curso recibirán un Crédito de Reconocimiento de 
Actividades Universitarias (CRAU) y tiene una duración de 30 horas. 
 
 

 Programa de Tutorización: 
 
La Facultad de Veterinaria de la Universidad de Murcia, por acuerdo de su Junta de 
Facultad, inició una experiencia piloto en el curso académico 2004/05 denominada 
Tutoría personalizada cuyo objetivo principal fue servir de orientación al estudiante 
universitario en todos aquellos aspectos (personales, académicos, profesionales,…) 
que puedan contribuir a su formación integral durante el período estudiantil como 
persona y como futuro profesional de grado superior. 
 
Es un programa voluntario, tanto para profesores como para alumnos, y 
básicamente consiste en: 
 

1. Informar y orientar sobre el funcionamiento de la Universidad de Murcia en 
general y de la Facultad de Veterinaria en particular. 

2. Mostrar opciones y estrategias de estudio y organización de las tareas a 
realizar por el estudiante con el fin de mejorar sus rendimientos académicos 
y, sobre todo, la posibilidad de aprender. 

3. Facilitar, cuando así lo solicite, las relaciones del alumno tanto a nivel 
institucional como académico, sirviendo de mediador entre éste y su entorno 
universitario. 

4. Orientar sobre las diferentes opciones profesionales que permite al 
Licenciado en Veterinaria su incorporación al mercado de trabajo. 

5. Ayudar al alumno a establecer contacto con profesionales, empresas y/o 
instituciones con el fin de interaccionar con ambientes profesionales que 
sirvan de aporte de otras perspectivas al estudiante de Veterinaria. 

 
Para ello se seguirá la siguiente pauta de trabajo: 

 
• Asignación de 2-3 alumnos a un profesor. 
• El profesor puede mantener el grupo en cursos sucesivos con los flujos 

correspondientes. 
• El profesor se encarga de contactar inicialmente con el grupo para una 

primera reunión, UTILIZANDO EL CORREO OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA. Posteriormente las reuniones podrán ser realizadas en grupo, de 
forma individual o incluso virtual. 
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• Al final de cada cuatrimestre, los tutores emiten un informe donde queda 
reflejada la evolución del programa. 

• Finalmente, y por acuerdo de Junta de Facultad, a los alumnos que hayan 
participado activamente en el programa, el Tutor tiene la posibilidad de 
asignarles un Crédito de Libre Configuración por Equivalencia o CRAU en 
caso de los alumnos de Grado. 

 
 

 Alumnos de Máster: 
 

Los estudios de máster de la Facultad de Veterinaria cuentan con un Plan de acción 
tutorial propuesto desde las Comisiones Académicas de cada uno de los estudios de 
Máster. Todos los alumnos de máster contarán con un tutor. Los objetivos que se 
persiguen con el Plan de acción tutorial son los siguientes: 
 

 Informar y orientar sobre el funcionamiento de la Universidad de Murcia en 
general y de la Facultad de Veterinaria en particular, así como de otros 
centros que participen en la docencia de los estudios de máster.  

 Mostrar opciones y estrategias para la organización de las tareas a realizar 
por el estudiante con el fin de mejorar su aprendizaje así como sus 
rendimientos académicos.  

 Facilitar, cuando así lo solicite, las relaciones del alumno tanto a nivel 
institucional como académico, sirviendo de mediador entre éste y su entorno 
universitario.  

 Orientar sobre la realización del Doctorados y las posibles opciones que 
existen para iniciar su actividad profesional en el campo de la investigación.  

 Orientar sobre las diferentes opciones profesionales relacionadas con su 
formación académica (grado y máster) y su incorporación al mercado de 
trabajo.  

 Ayudar al alumno a establecer contacto con profesionales, empresas y/o 
instituciones con el fin de interaccionar con ambientes profesionales que 
aporten otras perspectivas al estudiante de máster. de Veterinaria.  

  
Para ello se seguirá la siguiente pauta de trabajo: 
 

 A principio del curso se publica el listado de Trabajos Fin de Máster con los 
profesores que actúan como tutores del desarrollo de esa línea de trabajo.  

 El alumno elige en la Secretaría del Centro tres líneas para realizar el 
Trabajo Fin de Máster que serán posteriormente asignadas por la Comisión 
Académica del Máster.  

 El profesor responsable de la línea de Trabajo Fin de Máster actuará como 
tutor del estudiante durante el curso académico que esté realizando los 
estudios de Máster.  

 Al final del curso los coordinadores elaboran un informe con la información 
aportada por los tutores donde queda reflejada la evolución del programa.  


